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Introducción 

Las siguientes páginas se presentan como una primera aproxllnaClon a 
una propuesta teórica para abordar el análisis de las re laciones entre las polí
ticas de igualdad en e l ámbito del trabajo productivo y las desigualdades de 
género. 

Las políticas de igualdad son consideradas como una dimensió n de las 
po líticas sociales que representan la principal respuesta institucio nal a l pro
blema de la falta de igualdad entre hombres y mujeres en las sociedades oc
cidenta les que han desa rrollado Estados de Bienestar. Su objetivo genérico es 
conseguir que las mujeres tengan los mismos derechos y oportunidades que 
los hombres en todos los ámbitos de la vida: económica , social, política y cul
tural. 

Una de las premisas básicas de esta propuesta teórica es considerar que 
no todas las políticas de igualdad son políticas de género. Por lo que las lí
neas de análisis que se plantean giran en torno a la cuestión de si el género 
está presente en las denominadas Políticas de Igualdad en e l ámbito del tra
bajo productivo, y, en caso afirmativo , de qué modo . La búsqueda de las res
puestas a los inte rrogantes planteados pasa por la construcción de una tipo
logía de las políticas de igualdad en e l ámbito del empleo, la cual to mará 
como eje vertebra da r el concepto de género . Mediante la citada tipología pre
tendo construir un instrumento analítico que me permita explicar la manera 
cómo las políticas de igualdad en e l ámbito del empleo han contribuido en 
los procesos de estructuración de la sociedad mediante los cambios o perma
nencias que se han podido derivar de la regulación de las relaciones entre las 
mujeres y los hombres. 

La hipótesis que guía a esta propuesta teórica es que no cualquier políti
ca de igualdad tendrá impactos transformadores, en tanto que superadores de 
las desigualdades que afectan a las mujeres en el ámbito del empleo. Los im
pactos de las políticas de igualdad también pueden ser reproductores o refor
zadores de la desigual posición que las mujeres ocupan respecto a los hom
bres en el mercado de trabajo. 
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